
 

 

Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR ÓSCAR EDUARDO MORENO CONTRA 

MAURICIO YESITH MORENO MARTÍNEZ RADICACIÓN 

No.73.-001-40-03-002-2017-00437-03.- 

 

Conforme a la acción de tutela presentada por la parte 

demandante contra el Juzgado y teniendo en cuenta que se 

encontraba por resolver la impugnación del fallo, se ordena 

allegar al proceso, la copia de la decisión proferida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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